
 
 

Xalapa, Ver. A 13 de Noviembre de 2019. 
 
 

Asiste CEDH a disculpa pública de Gobierno del Estado a pensionados y 
periodistas 

 

 
 
Ofrecer una disculpa pública representa un mensaje de reconciliación que envía el 
estado, así lo consideró la Doctora Namiko Matzumoto Benítez presidenta de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH).  
Durante su intervención en la Disculpa Pública del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave en agravio de personas pensionadas y periodistas, la 
Ombudsperson recordó que la disculpa que se emite es en atención a un punto 
recomendatorio de la resolución 32/2018 emitida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH). 



En el acto presidido por el gobernador Ingeniero Cuitláhuac García Jiménez, la 
responsable de la CEDH recordó que el agravio en contra de pensionados y 
periodistas obedece a hechos sucedidos en diciembre del 2015, por lo que reconoció 
el interés de las autoridades para cumplir y atender la recomendación emitida.  
En ese sentido destacó: “Ofrecer una disculpa pública a las víctimas de violaciones 
a derechos humanos, no es solo una forma de reparación prevista por la ley. Se 
trata de un acto de Estado que envía un fuerte mensaje de reconciliación y de 
auténtico arrepentimiento respecto de actos cometidos en el pasado”. 
También implica una condena a los hechos que materializaron la violación a derechos 
humanos -precisó- está medida de reparación da cuenta de un cambio de paradigma 
en la concepción que el Estado tiene de sí mismo; da cuenta de un Estado que toma 
conciencia del alcance de sus actos y los reprueba, al tiempo de que adopta una 
actitud proactiva para mitigar los daños que causó. 
Motivo por el cual Matzumoto Benítez destacó que ofrecer una disculpa pública de 
esta índole busca no únicamente resarcir el daño sino poner punto final a los actos 
cometidos en el pasado.  
“La disculpa pública cumple un doble propósito: Resarcir a las víctimas en el plano 
del daño inmaterial y definir un punto final respecto de una clase de actos que el 
Estado no debe, en ninguna circunstancia, permitir o cometer”. 
Finalmente Namiko Matzumoto reiteró su respeto para el trabajo y lucha que realiza 
el colectivo de pensionados.  
“Sirva esta ocasión, este día, esta disculpa, para transmitirles a cada una de las 
víctimas, las acreditadas y otras más que también sabemos se vieron afectadas, 
nuestro absoluto respeto por su lucha”. 
Durante el evento efectuado en el patio central de Palacio de Gobierno, estuvieron 
presentes: Adriana Chávez Tejeda presidenta del Copipev, así como Pedro Linares 
y Lenín Villegas Pérez integrantes del mismo; Hugo Gutiérrez Maldonado secretario 
de Seguridad Pública; Verónica Hernández encargada de la Fiscalía General del 
Estado, entre otros.    


